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DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, I I 0CT 2021

VISTOS:
l.- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constituc¡onal de Municipal¡dades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos modif¡catorios; Los Decretos
Alcald¡cio N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, med¡ante el cual se nombra y delega
atribuc¡ones a la Admin¡stradora Municipal, respect¡vamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021 .

b).- La necesidad de real¡zar la Actualizac¡ón de manera of¡c¡al de los
b¡enes ¡nventar¡ables, adquiridos para un Departamento, Un¡dad, Secc¡ón u Of¡c¡na de la l.

Municipalidad de Chillán Viejo, incluidos tamb¡én el Área de Salud y el Área de Educación.

1.- Regístrese siguientes traslados de b¡enes ¡nventar¡ados

coDrGo DETALLE BIEN
INVENTARIAOO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

COMPUTAOOR PC
INTEL OUAL CORE 2,5
GH LG

Oflcina seguridad y oportunidades,
D¡deco.

Oficina
productivo

Desarrollo

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGIS sE, c UES RCHIVESE.

L LATE
ADMINIS UNICIPAL

POR ORDEN EL R ALCALDE

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SECRET UNICIPAL (s)

ó01ó

R
Alcálde Munac¡pal (SM), Di.ectora de Administración y F¡nanzas (OAF), D¡rector Controt tnterno Municipat

General de la Repúbl¡ca (SlApER); Unidad de p€fsonat; lnteresado

l3 ocl zcn

¡E

tl

NI

,á.,o''o

aiÉ[:x !-

(Dcl); co
rio

DIRECCION ADA,IINISTRACION Y FINANZAS
,aunicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

c).- Correo Electrónico de Doña Claudia Godoy Flores qu¡en sol¡c¡ta a
la Oirectora de Adm¡nistración y Finanzas el traslado del siguiente b¡en inventariado.

OECRETO:

2.- Se ad.iuntan los antecedentes.
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